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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 04006/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04006/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y .Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04006/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante a la información que se ordena en la resolución correspondiente. 
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO lo siguiente.
"en atención a respuesta otorgada vía la PNT e informaron que todas sus licitaciones, contrataciones y estudios de mercado están con toda transparencia en el portal y eso no es cierto como se ve en el doc adjunto, se les solicita eso de los últimos 5 años , por numero consecutivo y fecha/ licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas con sus estudios de mercado con maxima publicidad" (Sic.)
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO, manifestó que no tenía atribuciones para contar con lo requerido. 
Inconforme con la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como .razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
"Opacidad y encubrimiento" (sic)
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y ordenar hacer entrega vía SAIMEX, de la siguiente información.
"La información referente a las licitaciones, invitaciones restringidas, adjudicaciones directas, contrataciones y estudios de mercado, de los últimos cinco años, tal y como obren en sus archivos. 

En los casos de los documentos que se entreguen en versión pública, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento."
En ese sentido, la que suscribe reitera, que, si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero respecto a que no se haya precisado la temporalidad de la información de lo que se ordena su entrega. 
Lo anterior, obedece a que, si bien el particular requirió la información citada supra dando como temporalidad de los últimos cinco años, la que suscribe considera que se debió especificar de manera clara dentro del resolutivo segundo la temporalidad de la información que se ordena, es decir que, si la solicitud de información pública se registró el día tres de octubre de dos mil dieciocho, se debió añadir en resolutivos de manera clara y precisa que la temporalidad correspondiente a la información ordenada era del tres de octubre de dos mil trece al tres de octubre de dos mil dieciocho.
Es así que, se considera que la Ponencia Resolutora debió hacer la precisión; situación que la que suscribe no advierte en el análisis del recurso de que se trata, lo anterior con la finalidad de brindar mayor certeza jurídica a las partes de conformidad con el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

"Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica (l los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;

…”

Asimismo, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser esencialmente fundado lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por el Comisionado Ponente, la suscrita advierte que, en dicho fallo debió pronunciarse respecto de las manifestaciones hechas por el particular, en virtud de qué, en sus motivos de inconformidad señala “ …Opacidad y encubrimiento ...”; en ese sentido, al referir en la resolución que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad, tal parece que se refiere a todos y cada uno de los argumentos expuestos por EL RECURRENTE, aun cuando parte de éstos se tratan de manifestaciones subjetivas, toda vez que refieren actos que no son posibles advertir en las constancias que integran el expediente del recurso de revisión actuado, por ende se trata de afirmaciones realizadas por EL RECURRENTE respecto a hechos que él mismo deduce.

Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente era ordenar la información: referente a las licitaciones; invitaciones restringidas, adjudicaciones directas, contrataciones y estudios de· mercado del tres de octubre de dos mil trece al tres de octubre de dos mil dieciocho, asimismo, señalar que lo procedente es precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, ya que dichas·manifestaciones resultan improcedentes, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse sobre las mismas.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04006/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el nueve de enero de dos mil diecinueve.
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